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ONFERNANDO
por la gracia de
Dios.Rey de Car-

tilla, de León , de Aragón,
d e las do>s Sicilias, de Je r u-

salea,deNavarra,deGrana-
da,deJoledo,de Valencia,
de Galicia,de Mallorca, de
Sevilla, deCerdeña,deCof-

cia, dejaen . Señor de Viz-
caya,y de Molina, &c.

P
QR quanto por parce de D. Luis Ger-.
man yRibón, Presbiteio, Doftor

en Théologia de! Grem¡o,y Claustro de la

Universidad de Sevilla , Académico de la^

A Acá-



Academia Real de la (Historia , Opositor a

la Magistral de Granada j de D. Francisco

Lafo de la Vega , Presbítero , Beneficiado

propio de la Parroquial de San Pedro de la

misma Ciudad de Sevilla
; de D. Joseph de

Narbona i también Presbicero
j v derfias

consortes todos Vecinos de la propia

Ciudad de Sevilla, se nos hizo relación

que deseosos del mayor aprovechamiento;

en la literatura, y varia erudición havian
ideado el formar una Junta , ó .Academia
de Buenas Letras , la qual establecida en
aquella Ciudad pudiese facilitar por el me-;
dio de la concurrencia

, y de la comu-
nicación de los particulares estudios la"^

universal instrucción
, y el perfeccionarse)

sus individuos en el conocimiento de las

Artes, y Ciencias, con el fin de que estas

lograsen f^r la aplicación
, y fomento de'

la emulación reciproca sus mayores ven-
tajas con conocido lustre de la Nación , y
que todo redundase en mayor utilidad deh

"
- bien



' III.

b!én publico , y de la misma Patria
, y pa-

ra ello dando noticiare este su intento á
el nuestro Asistente de dicha Ciudad

, y
obtenido el permiso de el j fe havian jun-
tado en varias ocasiones á tratar de el mo-
do de formalizarlo

, y de hacer fu fijo es-

tablecimiento
; y que aviendo reconoció

do en la aplicación de los Naturales, y en
la gustofa oferta á el trabajo proporción
para el logro de esta empresa , havian de-
terminado que la que havia empezado
junta de privada conversación, feria útil

pasase a serlo de publica enseñanza, obte -

niendo para ello la Keal aprobación corres-

pondiente , con cuya mira havian forma-
do losEstatutos,de que se hizo presentación,
bajo de los quales havian creído se lo^^ra-

na el fruto, y fin que havian propuesto,
por lo que

, y porque atendidas las circus-

^anclas de los Sugetos
,
que á el presente

componían el numero de los que deseaban
^oncutrir a obra tan útil

, y de los que des-

; . ,
A ij pues



IV.

pues, según los mismos Estatutos se ha-

vriande admitir
, no podia resultar incon-

veniente, antes bierf un grande beneficio á

el publico en el fomento de las Artes, y
Ciencias, en el mayor cultivo de los Natu-

rales, y en la mejor disposición de las Per-

sonas, que pudiesen servir con su instruc-

ción
, y luces á beneficio de la causa pu-

blica
j

por loqual se nos suplicó
,
que ha-

viendo por presentados los referidos Esta-

tutos , fuésemos setvido mandar expe-

dir la Provifion correspondiente en apro-

bación de la espresada Academia de las

Buenas Letras de Sevilla , concediendo li-

cencia á los espresados Don Luis Germán

y Ribón, Don Francisco Laso de la Vega,

Don Josepli de Narbona
, y demas Indi-

viduos de ella
,
para que pudiesen celebrar

sus Juntas, tratar, ydisponer en ellas lo

que fuese conveniente a el espresadb fin,

y adelantamiento de los trabajos litera-

rios a que se destinaban /confirmando' los

enua-;



v:

enunciados Estatutos paira su gobiernOjCóh

ias demás declaraciones correspondientes

para fu mejor seguridad
, y establecinaien-

to, á fin de que no se Ies pusiese impe-
dimento’ en la celebración de fus Juntas

literarias , y ufo de los espresados Es-

tatutos, los quales dicen ’

asi.

ESTATUTOS DE LA ACADEMIA'
-Sevillana de las Buenas Letras, cuyasjuntas
tuvieron principio en diez y seis de Abril
de mil setecientos y cinquenta y uno, de-
bajo del patrocinio de Nuestra Señora de

la Antigua
, y Señor San Isidoro

,

Doótor Egregio de las Es-

pañas.
. ,

I. olENDO el fin que se propone laO Academia facilitar los-medios
de una instrucción general

, habilicandoa
sus Individuos para que adquieran lascor-

. j res-



VI.

respondientes luces, y puedan aprovechar-

se de ellas en los asuntos
,
que tomen á su

cario , comunicándolas también á otros

á su tiempo
, y aspirando á una Enciclo-

pedia universal con que se proporcionen á

tratarlos con propiedad
, conocimientoi

y buena crisis ; havrá de cuidar que los

asuntos , ó materias ,.queen ella se traten,

sean instruftivos, y de varia erudición, co-

mo también que el modo de escribirlos sus

Académicos sea investigando fundamen-

talmente las reglas, o principios , hacien-

do el mas cabal juicio de ellos
, y procu-

jrando en todo la solidez, y la verdad. j

II. Usará la Academia de empresa que
manifieste su particular Instituto,y se ser-

virá de ella en su Sello para Cartas, Certifi-

caciones
, y demás despachos.

; III. Tendrá laAcademia por Patronos
á Nuestra Señora de la Antigua, y Seiior

San Isidoro Arzobispo de esta Ciudad, y
Doílor Egregio de las Espadas, en cuyas

Oc-



Tir.

Odavas se havra de Jeer un Elogio Cas-
tellano cada año.

IV. Se compondrá la Academia de
treinta Académicos de numero, inclusos

Diredor, Secretario, y Censor, de las qua-

Ics se reservan seis Plazas
,
que solo podrán

ocupar tres Capitulares de cada uno de los

llustrisimos Cabildos Eclesiástico
, y Se-

cular de esta Ciudad
, que quieran en-

trar en ellas
,
guardando estos Estatu tos.

V. Siendo cosa regular
, que á algu-

nos de los Académicos de el Numero les

sea forzoso hacer dilatada ausencia
, b que

no puedan asistir á la Academia
,
para que

no cesen los trabajos , ni falte la concur-
rencia de Individuos, se podrán admitir
hasta ocho Supernumerarios

,
que ten-

drán en todo ¡guales facultades á los Nii-
merarios , sustituyéndose en lu^ar de
aquellos que faltasen largo tiempo con
legitima causa

, y permiso de la Acade-
mia, los quales en volviendo ocuparán

l



su antiguo Iqgar,,^ y el'Supemumeratio,

mas antiguo tendrá siempre opción á Ja

vacante dcl Numero. .

yi. Admitirá también la Academia,

por Honorarios á aquellas Personas , quei

juzgare por: conveniente
, y en quienes

pueda tener la fundada esperanza de que
contribuirán con. sus trabajos, y. tareas

licer^niisá el adelantamiento de sus:.Obrasj

pero que por ausencia
, u ocupación no

puedan tener en ella la regular asistencia.

Vil. Todos los Académicos (fequal-

quier clase ^ se cuidará sean de buena fa-

ma y Opinión, Personas decentes, que
tengari inclinación á trabajos- Academia

Gosy iy que puedan cooperar á elcultivo

de Jas Buenas Letras. .

-
. . YíIL Orlando alguno pretendiefe set

admiticÍQ por Académico de qualquiera
clase que sea , .se liavra dé hacer primera-'

mente la propoficion en secreto á el D¡-
jeétor,. Secretario

> y Censor
, los quales

i pri-



íx.

privadamenté conferirán sobre si es , ó
no conveniente su admisión

, y hallando^

se todos tres conformes
, y supuesto el

correspondiente informe por donde cons-
te ser Util

, y conforme á las intenciones

de la Academia, lo propondiá á esta el D¡-
reétorjy conviniéndose la mayor parte, se

le dirá presente el Memorial, en el qual
havtádeespresarel lugar de su nacimien-
to , y residencia

, Estudios
, Grados , 6

habilidad con que se halle
, y el particu-

lar estudio, 6 trabajo á que se inclina. El
Memorial pasará á informe puolico á el

Censor
, y no poniéndose por este al-

gún reparo, se pasará á' votar, y tenien-
do a su favor las dos tercias partes de vo-
tos de los presentes

, quedará admitido- se

Iedatáavisoporelslretar¡o,por
pa’pel

en que le prevenga puede concurrir á to-
mar posesión

; y el dia en que lo egecute
leerá una Oración Gratulatoria en Castella-i

no,o una Lección sobre el punto que gus-

tas. B IX.



X.

IX. Cada uno de los Académicos

que en qualquier manera fueren admiti-

dos
, han de jurar la defensa del Myscerio

de la Inmaculada Concepción de Nuestra

Señora, según el sentir de la Iglesia; y
han de proponer la observancia de estos

Estatutos ; el mirar por los adelantamien-

tos de la Academia
;
guardar en todo se-

creto
; y avisará el Censor de lo que pue-

da ser en su provecho , ó daño.

X. Si algún Académico abandonare

de tal suerte la asistencia , ó trabajo enco-
mendado

, que falte á ello por tiempo de
un año, sin dar motivo, o escusa sufi-

ciente á juicio del Diredor , Secretario
, y

Censor, hallándose todos estos tres con-

formes, se votará su exclusión
, y concur-

riendo las mismas dos tercias partes
,
que

se requieren para la entrada, se dará su pla-

za por vacante.

XI. Siempre que por alguno de los

individuos se den motivos tales
,
que obli-

guen



XI.

guen á la Academia á sepatarlo de si ^ ex-

cluyéndolo de su Cuerpo^a fin de que csco

se egccute de modo que no pueda causar-

le algún sonrojo, o herirle en su esrima-

cion , se le encargara que no asista , 6
t]ue omita los trabajos

,
para que por este

medio, llegando el tiempo prevenido en
el Estatuto antecedente , se proceda por
ti general capitulo que contiene , a la for-

malidad de la exclusión.

XII. Si qualquiera de los una vez ex-
cluidos j debiere ajuicio de la Academia
Volver a ser admitido en ella

,
por haver

dado suficiente satisfacción a su cargo
, ó

cesado el motivo que dio causa á la exclu-
sión ,1o podra ser, concurriendo para ello
las mismas dos tercias partes de votos

> y
en ta! caso tomará su antiguo lugar

, y ha-
ra lecciones para quatro Viernes consecu-
tivos.

XIII. Tendrá la Academia un Direc-
tor , que se elegirá de entre sus IndiviJuos,

- B z á



XII.

a el qual tocara proponer, y dispóner l6

perteneciente á su gobierno j repartir los

asuntos a los Académicos
j

presidir las

Juntas, y acítos de Academia; cuidar de

que en ella se guarde toda moderación,

y buen termino; nombrarlas Dipucacio-i

nes, quesean precisas; hablar, ó respon^

der quando se ofresca en nombre de la

Academia
; hacer que se observen sus Es-

tatutos
; y que en el votar haya el orden

que coresponde , sin interrumpirse los

unos a los otros.
,

XIV. Tendrá también la Academia
un Secretario , a cuyo cargo este cl estén—

^

der los Acuerdos , recoger los votos se-

cretos
, y resumir los públicos

; recibir los

Memoriales, ó Peticiones, y poner en
ellos los Decretos;responder á las cartas en
nombre, y de orden de la Academia;guari.
dar codos los papeles de esta, y ponerlos en
el orden

,
que sea mas conmodo; dar avi*.

so á los Académicos de Iq que por el Di,,

reci



XIIT.

teAof se le prevenga; tener lista de elíos,

y de las obras Acadenaicas
; notar los he-

chos, y Acuerdos de las Juntas
, y referir

encada una los de la pasada , formando á
el cabo del año una relación de todo lo
acaecido en él , espresandolo con la mayor
legalidad.

'

fíavra asimismo un Censor, a
el qual tocara el celar la observancia -de es-
tos Estatutos; proponer lo favorable, b ad-
verso para que se pueda tomar la corres-
pondiente providencia, guardando en to-
do secreto

; y de su cargo será también el
advertir a cada uno de su obligación

; in-
formarse de las calidades de los Pretendien-
tes a plaza de Académicos; y atender con
particular vigibncia á todo lo que pueda

Z litodemL
°

XVI. Jodos estos tres empleos se havráti
de elegir en cada un año el Viernes des-
pues de Pascua de Resurrección

, por set

el



XIV.

el dia en que se dio principio a las Jun*
tas , y la Elección se hará por votos se-

cretos recayendo en aquel que tuviere

la mayor parte
; y en caso de hallarse dos,

ó mas, en igualdad de votos , se pasará á

segundo escrutinio
j y si aun asi subsistie-'

re la igualdad , obtendrá el empleo aquel

por quien declarase ’haver votado el Direc-

tor , ó el que preside.

- XVIL Ninguno podrá ser reelegido

en cada uno de los tres empleos referidos,

a! menos que no tenga para ello las dos
tercias partes de votos.

XVIII. Havra también dos Reviso-

res
,
que nombrará el Diredtor , ó para to-

do el aíío , ó para cada obra en particular;

los quales tendrán el encargo de reconocer

las que presentaren los Individuos en la

forma que se prevendrá en el Estatuto

veinte y ocho ; y si quisiere el mismo Di*
reiítor, podrá encargarse por si de hacerlo;

nombrando además á otro con quien ege-

cutarlo. XIX.



XV.
XIX. Tendrá la Academia una Junta,

que se celebrará el Viernes de cada Sema-
na , y durara el espacio de dos horas , mu-
dándose estas a proporción de los tiempos,

y estaciones del añojy en caso de que ocur-
ra alguna festividad

, 6 motivo que im-
pida su celebración en tal dia , se havrá de
pasar a el Sabado

, y si este se hallase tamr
bien impedido ,• será el dia que elija el DI-
reótor , atendiendo en lo posible á la con-
moJidad de todos

; y no se podrá qui-
tac este día de cada Semana

, ó añadir
otro , u otros mas , sin que convengan en
ello las dos tercias partes de los Académicos
presentes

, precediendo aviso á todos oara
queconcurran,sablendoquese hade tratar
este punto.

XX.
TÁ 7 'mpezarán i la hor:

señalada , hallándose el Dlreílor
, v sel'

Numéranos
, y de no estar el dicho has

ata que es,en „„eve Númerarios
havrendosc de iracar materia grave, no ño.

día



xvr.

dfá acordarse a menos que concurriendo

trece Numerarios, y en caso de que el nu-

mero total de los que haya en la Academia

no llegase á el de los trece, bastará, que pa-

ra estos asuntos de gravedad concurran la

mitad de los Académicos Numerarios que
entonces huviese

, y uno mas.

XXr. Se dará principio á las Juntas

con las Antifonas, Versos, y Oraciones

de Nuestra Señora de la Antigua
, y Señor

San Isidoro Patronos de la Academia.

XXII. Ocupará el Dirt étor el preemi-
nente lugar

, y a su derecha en la mesa es-

tará el Secretario, tomando la isquierda el

Censor, y seguirán los Académicos por

el orden desu antigüedad, ocupando el

asiento primero de la mano derecha el mas
antiguo, el primero de Ja isquierda el que
se le sigue

, y asi los demas : egecutando lo

mismo por su orden los Supernumerarios,

y Honorarios
, según el tiempo de su ad-

misión
3 y al lado de el Censor junto á la

me-;



xvri.

mesa quedatá desembarazado un asiento

que ocupará el Académico que hu viere de
leer alguna obra , cédula , ó papel , á ex-
cepción de los que están en la mesa

,
que

lo haran desde sus asientos.

• XXIII. Faltando el Direétor ocupará
su lugar

, y presidirá la Junta el que lo hu-
viese sido el ano inmediato antecedente:

y á falta de este el Académico de el mime-
to mas antiguo , en el qual para todo lo
concerniente á aquella Junta^resid ¡Jan pro-
visionalmente las facultades de Dirtftor.

Si faltase de asistir a al<^una

Junta el Secretario
, o el Censor, nombra-

ra el Direftor, ó el que preside, uno de
los Académicos ¿ que egerza estos em-
pleos , y sustituya por ellos.

XXV. Quando acaeciere, que alguna
persona entrase con alguna comisión

, o
a oír una,u otra vez, ocupará el asiento in-
mediato después del mas antiguo de aquel
lado que tomase.

C XXVI.
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XXVI. Siempre que OCUíriese algún

asunto de gravedad sobre que se suscité

duda , y sea necesario tomar resolución^'

liavra de pasará votarse precedida una pe?

quena conferencia, y determinada la pro?

posicion sobre que ha de recaer el voto:

procurándose siempre que estos se hagan
con claridad , y distinción

, y. que no se

distraigan los votantes á otros puntos) que
puedan alargar, y embarazar demasiado.

XXVII. En los votos públicos havrá
de empezarse á votar por el.mas moderhoj

y por el contrario en los secretos dará pri-

meroel suyo el Dire<ftor, y siguiéndole

los demas por su antigüedad-

; y en igual-

dad de ellos, tendrá siempre la calidad dé
preferencia la parte que haya seguido elDi-

re(ítor.

XXVIII. Cada uno de los Academi-'
eos

,
que á el presente son

, y en adelante
se admitieren

, se hara cargo de trabajar pa*.

ra la Academia aquella materia , ó asunto^



xnc^

que se le repartiere
, procurando desem-

peñado enteramente con solidez, erudi-
ción , y buena critica , leyendo los dias que
sp le señalaren

, y dando razón de su esta-

do siempre que se le pidiere; comotam-,
bien proponiendo las dificultades, ó Ju-
das que se le ofrecieren, para que por la

'Academia se tome la correspondiente pro-
videncia

, y en haviendola concluido, la

entregaraenla Secretana.

: XXIX. Ningún Académico podrá
ker papel ninguno en la Academia, sin

(Jue antes haya pasado á el Direátor
, 6

Censor, para que reconociendo estos
,
que ,

no tiene reparo
, den su permiso para que

se haya de leer
: y estos havrán de cuidar,

que en ellos no se contengan disputas Es-
colásticas; impugnaciones"libres

, ó refuta-
qones de palabras

,
que puedan ser contra-

rias á la unidad
, y buena ar-monia, que

debe reynar éntrelos Académicos
, y á el

fin de buscan la verdad
, que debe ser Ja

C 2 ' prin-



principal mira en la formación He estos

trabajos; y tampoco permitan, que en
ellos se diga nada contra el honor de Per-

sona alguna decaraíter , de Comunidad,,
o Religión.O

XXX. Todas las obras de la Acade-
mia después de leídas en ella, havran de
pasar á los Revisores

,
para que estes las re-

conozcan, revean
, y examinen

; censuren

lo que hallaren digno de reparo
; advier-

tan lo que no vaya conforme con las mas
bien recebidas opiniones, y los defedos,
o errores que encontrasentde,todo lo qual
se dara aviso a el Autor , a quien se permi-
tirá por una vez el satisfacer por escrito, y
de no convenirse, se votará resumiéndo-
se con la posible brevedad el punto sobre
que ha de recaer la decisión

, y tomándo-
se el tiempo

; y consultas convenientes,
para que todo se haga con la mayor ma-
urez, y circunspección; y esta resolución

se tratara con todo respeto
, sin que es^-

to
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to sea quitara cada uno su libre modo de
opinar.

XXXI. Los Académicos no podrán
usar de el nombre de tales en qualquier es-

crito , o impreso suyo , á menos que su-

jetándolo á igual revisión
, y se le dará

para ello el permiso por la Academia
; y la

censura que sobre ello se diere se havrá
de insertar en la misma obra, sin que por
esto se entienda

, que la Academia toma á
su cargo la defensa de lo que en la tal obra
se contiene::;;:D.

.'

D. Francisco Laso de la Vega....D. Josepb
JSlarbona..„D, Diego Alexandro Calves..,.
D. Alonso Carrillo.... D. Livino Ignacio
Leyrens....D. D. Francisco de Paula Ba~
quero....D. Felipe Fernando Oconrry. ...Li-
cenciado D. Fernando Salvador de Narho-
na....D. Lorenzo Ignacio del RioEstrada....
D. Miguel Sánchez López....D. Francisca
Buendia Ponce....D. Antonio de Cortes....
D. Gaspar Rhero de Torres.... D.Juan
Sánchez Reciente.



xxrr.
;

' Concuerda con su Original de donde
se ha sacado, que para este cfe(íto ante mi
exibio el D.D.Luis Gerhaan y Ribc)n,Pres-

bitero de esta Ciudad
, y volví á su poder:'

de cuyo recibo lo firmó aqui de su nom-'

bre, y de su pedimento doiel presente.!

Sevilla
, y Septiembre siete de mil setecien-

tos y cinquentay uno....D. D.Luh Ger~

many i?/¿ói?::;Fice mi signo. Luis Valacios.

Escribano Público. >

Y Visto por los del nuestro Consejo

con lo espuesto en su razón por el nuestro’

Fiscal
,
por Decreto que probeyeron en

diez y nueve de Oótubrede el año próxi-

mo pasado de setecientos cinqúenta y uno,.

mandarondár, y se libraron provisiones

en veinte y tres de el mismo mes
,

para

que el Regente de la nuestra Audiencia de

Grados de dicha Ciudad de Sevilla, y el'

nuestro Asistente de ella , teniendo pre-

sente los Capítulos de Jas Constituciones

mencionadas, .que por copia firmada de

. «...el--'
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*1 infrascripto nuestro Secretario, Escriba*
nodeCamara de los que residen en el nues-

tro Consejo con dichas provisiones Ies ser

rían en tregadas,informasen á los de él por
mano de dicho infrascripto nuestro Secrer

tario^lo que sobre el contenido de los Ca-
pítulos de dichas Conticuciones se les ofre-

ci£se,ypareciesCj para que en su vista se pro-
veyese lo que conviniese. En cuya virtud,

por Don Jacinto Márquez como tal Re-
gente de dicha nuestra Audiencia

, y Don
Ginés de Hermosa y Espejo

, Asistente de
la propia Ciudad

, en siete y veinte y uno
de Diciembre de dicho ano próximo, se
hicieron ciertos informes

,
que vistos por

los de el nuestro Consejo con los antece-
dentes de el asunto

, y lo que en razón de
todo se dijo por el nuestro Fiscal

,
por De-

creto que proveyeron en primero de Fe-
brero pasado de este año

, mandaron dar

y se libro provisión en cinco de el propio
ttíes , por la que se mandó

,
que el Regen-

te,



XXIV.

te
, y Jueces de la nuestra Audiencia de

Grados de dicha Ciudad de Sevilla, tenien-

do presentes los Estatutos mencionados,

que por copia firmada de el infrascripto

nuestro Secretario Escribano de Camara
con dicha provisión le serian presentados,

informasen á los de el nuestro Consejo

por mano de dicho nuestro Secretario, lo

que sobre el contenido de dichos Estatu-

tos , y su aprobación se les ofreciese
, y pa-

reciese
, para que en su vista se proveyese

lo que conviniese. En cuya virtud,por di-

cha nuestra Audiencia en catorce de Mar-
zo siguiente se hizo cierto informe

, que
visto por los de el nuestro Consejo con
los antecedentes á ello tocantes, y lo que
en razón de todo se dijo por el nuestro

Fiscal, por Auto que proveyeron en vein-

te y dos de Abril próximo pasado , apro-
baron los Estatutos formados por la Aca-
demia de Buenas Letras de Sevilla.

Y conforme a lo referido se acordo

expe-



'Cxpedif está nuestra Carta ; por la qual

aprobamos y confirmamos
LOS ESTATUTOS FORMADOS POR
,LA ACADEMIA DE BUENAS LETRAS
DE LA CIUDAD DE SEVILLA,
.que quedan incorporados, para que su

contenido sea guardado, cumplido
, y ege-

,curado. En cuya conformidad mandamos
a los del nuestro Consejo Presidentes

, y
.Oidores de las nuestras Audiencias , Alcal-

des , Alguaciles de la nuestra Casa, Corte

y Chancillerias,y á todos losCorregidores,

Asistente , Gobernadores, Alcaldes Ma-
yores

, y Ordinarios, y otros Jueces, y Jus-
ticias, asi déla nominada Ciudad de Se-

yilla , como de todas las démas Ciudades,
Villas.y Lugares de estos nuestros Rey nos"
y Señoríos, á quien tocare,vean los enun-
ciados Estatutos

, y los guarden , cumplan,
yegecuten, y hagan guardar

, cumplir^

y egecutar en todo
, y por todo

, según y
ícoiíio en ellos se contiene

, sin los contra-
" V. D ve-
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venir

,
permitir, ni dar lugar a que se con-

travengan en manera alguna ; antes bien

cien
, y hagan dar para su puntual obser-

vancia todas las Ordenes
, y providencias,

que se requieran, que asi es nuestra volun-

tad. Y dichas Justicias lo cumplan
,
pena

de la nuestra merced, y de cada cinquen-.

ta mil maravedís para la nuestra Catnara,

so la qual mandamos á qualquier Escriba-

no que fuere requerido con esta nuestra

Carta
, os la notifique

, y á quien conven-

ga, y de ello dé testimonio. Dada en laVi-

lia de Madrid a seis de Mayo de mil sete-

cientos cincuenta y dos.

Diego Ohispo de Calahorray la Calzada..:

D. Miguel Ricy Erea....

D. Pedro de CastilliZ.... Sancho de IpHclaH.*:-

Jlfonso Clemente de Arostegui,

Yo D. Joseph Antonio de Amaya
Se-!
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Secretarlo del Rey nuestro Señor
, y su Es-

cribano de Cantara, la hice escribir por su
mandado,con acuerdo de los de su Con-
sejo. '

,
,

.

’

: r / '
'

.

t • • . •
. . t -

' ’
: • V. - ^

% -

V

.
Registrada.

;
. Teniente de Chan-;

ciller Mayor

t '
,

^ ^

p.Lmasde Garaj. . HXucas de Garaj.

t
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i

’ ‘Je presento la antecedente Vrovision'

para su cumplimiento a el Acuerdo de la

Real Audiencia
, y a el Ayuntamiento de

ejla mui Noble
, y mui Leal Ciudad de

Sevilla
, por quien se acardo cometerla d el

Señor Don Geronymo Ortiz> de Sandoval y
Tuñiga , Conde de Mejorada , Feintiqua-

tro.y Procurador Mayor
,
para que infor-

mase a laCiudad ; cuyo Informe ^y Aeuer-
do 'celebrado por ella eñ‘Fiernes nueve de

Junio de mil setecientos cincuentay dos, son
del tenor siguiente.

INFORME.

En egecucion , y cumplimiento de el

Acuerdo de V.S. celebrado en el Ca- /

bildo antecedente , he visto con la mayor
atención los Estatutos

,
que ha formado la i

Academia de las Buenas Letras
, los que es-

tíui aprobados por el_3uprem o Consejo de
"

^ Cas-
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Castilla

;
por Real Provisión de seis de Ma-

yo pasado de este ai'io
j y los ya repetidos

Estatutos los he leído con mucho cuidado >

y los advierto muí útiles, y conformes á
la idea, que se ha propuesto elegir la Aca-
enala , asi para florecer

, como para pro-
ducir trabajos literarios convenientes á el

fublico , asi á los profesores de literatura,
como á el todo de él, y á examinar los mo
numentosde la Antigüedad, lo quepo-
dra aun ilustrar las grandes glorias de V. S
pues se puede esperar, que la constante a¿li-
caaon de la Academia dara obras

, que
3ueda conocer el público su conocida mi-
-lidad y incesante aplicación de el desem-
peño de el asunto

, que desde su origen ha
querido manifestar

, para acreditarsu de-
seo de hacer grandes progresos

, los quenosolo pod,a„i|„>,„raV.S. sinoau?, irtodoclRcyno; p„ es visible quamo le
conv,enc a la grandeza de Madrid

, v Pa-
r.s, y otras Ciudades, las importantes Acá.

'
.. demias.
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demias

,
que en ellas se han formado

;
por

loqueV. S. en el diadeoy 'debe obede-

cer
, y cumplir la citada Real Provisión

: y
en su consecuencia proteger la "Academia

en cuantas ocasiones se le ofresca , á fin de
que conosca lo agradable que son á V. S.

sus trabajos literarios
j
que es quanto de-

bo informará V.S. para que resuelva lo

que tenga por conveniente. Sevilla y Ju-
mo ocho de el ano de mil setecientos cin-

cuenta y dos... El Conde de Mejorada.

ACUERDO DE LA CIUDAD. ^

ACordose de conformidad confor-

marse con este informe de el Señor
Conde de Mejorada

, Veintiquatro, y
Procurador Mayor, y en su consecuen-
cia obedecer la Real Provisión de S. M. y
Señores de su Real Consejo

, en que se

aprueban los Estatutos de la Academia de
las Buenas Letras de esta Ciudad , la que se

guar-:



xxxr.
guarde ,

cumpla
, y egecute como en ella

se contiene , y que quedando copia de di-
cha Real Provisión en la presente Escriba-
nía Mayor, se devuelva la original á la par-
te de dicha Acadenala con certificación de
este Acuerdo.

CUMPLIMIENTO DE EL ACUERDO
de la real audiencia.

N la Ciudad de Sevilla
, Jueves veinte

J y Junio dé mil setecientos y
cincuenta y dos anos, estando en Acuer-

do general los Señores

Oidores de la Audiencia
de el Rey nuestro Señor^
haviendo visto la Real
Provisión de S.M.y Seño-
res de su Real Consejo, su
data enMadrid seis deMa-
yo próximo pasado, que

esta firmada de algunos

de

'Señores Oidores^

Z>, Pedro Maciei*,

D, JacohoSamanie^

D, Diego deGiizman»

n. Prancisco de las

Cuentas»

*D»Vrancisco deBru^

na.

Luis de Ohiedo»
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de dichos Señores , y refrendada de £). Jqí
seph Antonio de Amaya, Secretario de

S.M.y Escribano deCamarade dicho Real

Consejo ,
por la que se aprueban los Es^

tatures en ella insertos, formados por la

Academia de Buenas Letrasde esta Ciu-
dad , mandándose a las Justicias, y Tri-

bunales de ella
, y otros Reynos , se guar-

de
, y cumpla en todo, y por todo : Dige-

ron
,
que obedecían

, y obedecieron con
'el respeto debido dicha Real Provisión, y
mandaron se guarde , cumpla , y egecutc
en todo

, y por todo , como por ella SC
manda, y que quedando copia entre los

• papeles de el Real Acuerdo,' se vuelva ori-

ginal á esta parte con testimonio de este

Auto-, y asi lo acordaron, y rubricaron...»

Tiene seis rubricas.

Pedro Fernandez de Cazeres.

DE-
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decreto de su magestad
tomando a la academia

BAJO su REAL
PROTECCION.

*

EL REY.

Siendo tan consecuente á mis deseos
de fomentar, y proteger quanto pue-

da dar aumento al estudio
, y aplica- •

clon á las Letras entre mis subditos
, la

buena acogida
, y aprobación que han lo-

grado en ese Consejólos recursos de dife-

rentes sugetos estudiosos de la Ciudad de
Sevilla , unidos con el loable fin de esta-
blecer en aquella Ciudad una Tunta lí

Academia para el egercicio, yadela^a!
miento de las Buenas Letras

, despachán-
doles el permiso

, y aprobación de Estatu-
yeos,^ que para proceder á el legitimo esta-

blecimiento de ia Academia, y continuar

E susi.
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'

sus Juntas se requería j no puedo menos
de manifestar en esta ocasión á el Consejo

mi gratitud
, y lo mucho que en todos

tiempos lisongeatán mi ánimo los cui-

dados , y providencias
,
que aplicare su ce-;

lo á promover semejantes establecimien-

tos,y el de el mas seguro método, para que
en mis Dominios florescan cada vez mas
las Ciencias : en cuya conformidad toman-
do ahora bajo mi RealProtección la referi-

da yá aprobada Academia de Buenas Le-
tras de Sevilla , encargo á el Consejo cuide
de que sea atendido

, y mirado este Cuer-
po con la estimación que le proporcio-
na mi sombra , y patrocinio.

Señalado deS. M,
En Aranjuéz á diez y nueve de Junio de
mil setecientos cincuenta y dos.

Obispo de Calahorra!

REAL
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REAL CEDULA DE PROTECCION.

EL REY.
Egénte

, y Jueces de la mi Audiencia

JLV deGradosdelaCiudadde Sevilla,

Asistente , sus Tenientes, y demb Jueces,
Justicias, Ministros, y Personas á quien to-
que: Sabed, que siendo tan consecuente a
mis deseos de fomentar,y proteger cuanto
pueda dár aumento á el estudio, y aplica-

ción á las Letras entre missubditos,la bue-
na acogIda,y aprobacion,que han logrado
en el mi Consejo los recursos de diferentes

jugetos estudiosos de esa dicha Ciudad,
unidos con el loable fin de establecer en
ella una Junta , o Academia para el egerci-
clo, y adelantamiento de las Buenas Letras,

despachándoseles el permiso, y aprobación
de Estatutos

,
que para proceder a el legi-

timo establecimiento de la Academia
, y

con-
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continuar sus Juntas se requería; por De-
treto señalado de m¡ Real mano de diez

y ocho de Junio próximo pasado he sido

servido de. manifestar en esta ocasión a el

mi Consejo mi gratitud
, y lo mucho que

en codos tiempos lisongearán mi ánimo
los cuidados

^ y providencias que aplicare

su celo á promover semejantes estabíeci-

mientos
, y el de el mas seguro método

para que en mis Dominios florescan: cada

vez mas las Ciencias; en cuya conformi-

dad tomando ahora bajo de miProteccion
la referida ya aprobada Academia de Bue-
nas Letras de la cicada Ciudad , encargo á
él Consejo cuide de que sea atend¡do,y mi-
rado este Cuerpo con la estimación, que le

proporciona mi sombra, y patrocinio. Por
tanto os mando

, que siendo presentada
esta mi Cédula , veáis la espresada mi Real
Resolución

, y en su consecuencia
, en la

parte que os toca ^ ó pueda tocar , no so-
O deis puntual cumplimiento

, sino que en

todo



XXXvir

.

todo cuanto sea
, y pueda conducir a el

mayor aumento , y adelantamiento de las

Buenas Letras de la citada Academia
, y su

conservación, deis las ordenes, y provi-
dencias que se requieran

,
por convenir asi

a mi Real Servicio , causa publica
, y ser

lili voluntad* Fecha en Buen Retiro á on-
ce de Julio de mil setecientos cincuenta y
dos.

« YO EL REY.

Por mandado delRey nuestro Señor*
. yígustin deMontiamy Lujando.

-ACUERDO DE LA CIUDAD PARA
SU CUMPLIMIENTO.

En la mui Noble
, y mu! Leal Ciudad

de Sevilla
. Miércoles veinte y tres

días del mes de Agosto de el ano de mil
setecientos cincuenta

y dos
, en el Cabildo

eque la Ciudad celebró este dia , en que se

jun-

>
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juntaron su Señoría el Señor Don Fernan-

do Valdés y Quitos , Asistente de esta Ciu-

dad
, y algunos de ios Caballeros Veinti-

ijuatros, y Jurados, en vista déla Real Cé-

dula ,
que se comprehendeen la foja antes

de esta, hizo la Ciudad el Acuerdo de el te-

nor siguiente.

Acordóse de conformidad obedccer,y

cumplir esta Real Cédula de S. M. en que
se digna recibir bajo de su Protección la

Academia de Buenas Letras, establecida en
esta Ciudad , cuya Real Cédula se ha pre-

• sentado por el DorStor D. Luis Geiman y
Ribón , la que ha visto esta Ciudad con la

mayor satisfacción; y confia que la Acade-

mia esperimentará nuevos honores de la
'

Real piedad de S. M. para poder desempe-
ñar el grave asunto de su Instituto, y en la

parte que esta Ciudad pueda contribuirá
ádistinguirun Cuerpo tan apreciablc, y
Útil á la causa común

3 y la citada Real

cédula con certjficacioi^de este Acuerdo/ ^

SQ
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se devuelva original á la 'parte que la ha
presentado.

Asi consta por el citado Acuerdo con
que concuerda el que va inserto, y que-
da en el libro Capitular de la SecretariaMa-
yor de Cabildo

, y Ayuntamiento de esta
Ciudad

,
que es a mi cargo, á que me re-

fiero , y de que certifico...

Don Andrés Sánchez Montano.

CUMPLIMIENTO PORLAREAL
audiencia.

En la Ciudad de Sevilla, Martes vein te

y nueve de Agosto de mil setecien-
tos cincuenta y dos años,estando enAcuér-
Jenores oídorer. do general los SeiioresOl^
D. Pedro Macieu, U 1 a i*

DMega deGuzman. ac la Audiencia de
7)fPraní¡sco dePru^ R^y nuestro Señor ha-

t:‘L* Otói,. í'"‘‘o, '“'O C¿-

^•RifmundídtSo-i Magestad.
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expedida en Buen Retiro a once de Juílc

próximo pasado
, que está firmada de la

Real mano de S. M. y refrendada de el Se

ñor D. Agustin deMontiano y Luyandoj

su Secretario
, y de la Real Cámara^ por la

que S.M. toma bajo de su Real Protección

la Academia de las Buenas Letras de esta

Ciudad , mandando S. M. que en todo

cuanto sea, y pueda conducirá el mayor
aumento, y adelantamiento de las Buenas

Letras de la citada Academia
, y su coii'

servacion, se den por esta Audiencia, y de-

mas Justicias de esta Ciudad , las ordenes,

y providencias
,
que se requieran: el Señor

Don Pedro Maciéu }^]VIonteverde
, Oidor

Decano, tomó dicha Real Cédula en sü5

manos , la besó
, y puso sobre su

como Caita de su Rey
, y Señor natural

por quien, y demás Señores Oidores
obedecida con el respeto

, y veneracioí^

debida, y mandaron se guarde, cump^*^^

y egccute en todo
y por todo como

ella
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ella S. M. manda
; y que quedando copia

-entre los papeles de el Real Acuerdo
, se

vuelva original á la parte de la Real Acade-
mia , y asi lo acordaron

, y rubricaron...,

^iene cinco rubricas»

D. Pedro Fernandez de Cazeres»

JESTIMONIO De la CONCESION
DE UNA SALA EN LOS REALES

- ALCAZARES, PARA TENER
LAS JUNTAS,

D Francisco Antonio Solano, SectetaT

• rio de el Rey nuestro Señor, su Es-
cribano de Camara de la'Real Audiencia de
esta Ciudad , y de los Reales Alcázares de
ella,&c.Cercifico,que á el Señor D.Jacinto
Marquez,dc el Consejo de S.M. en el Real
de Castilla , Regente en la Real Audiencia
de esta Ciudad, Alcaide de dichos Alcaza-

tes , vino la Orden siguiente,

E
- • REAL.
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REAL ORDEN. ,

ÍAviendo tomado el Rey bajo desií

L Real Protección la Academia dd

Buenas Letras establecida ulñmamenteen

esa Ciudad , ha resuelto se le destine , y
franquee en ese Real Alcázar utíd sala con-

nioda,y proporcionada en donde pueda te-

ner libremente siis Juntas
, y conferencien

conforme á sus Estatutos
, y me mánda

S. M. prevenirlo á V. S. para que dispon-

ga su cumplimiento de acuerdo con la Aca-
demia. Dios guarde a V. S. muchos años
como deseo. Aranjuez diez y nueve de Ju-
nio de mil setecientos’ cincuenta y dos..»

Joseph de Carvajal y Lancaster.,..

Semr D. Jacinto MarqueH'
La que vista por dicho Señor,por Au-

to que proveyó en ocho de Agosto man-!
do, que para poner en pradica.Io manda-
do por S.M.y en atención á haver mania-
tado dicha Academia se le podia señalar la
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sala, que llamaban Cantarera en estos AI*
cazares,se pasase por su Señoría con el Vee-
dor, y Maestro Mayor por ante m¡ á su re-
conocimiento , citándose á la parte de di-

cha Academia para que concurriese igual-

mente; y con efedo en el d ia nueve de d i-

cho mes se paso á el espresado reconoció
miento , á el, que concurrió dicho Señor,

y Ministros de estos Alcázares, y el Doítoc
Don Luis Germán y Ribón Presbítero

, y
©tros Individuos de la Academia, y man-
dó dicho Señor Alcaide se hiciese una divi-

sión en dicha sala Cantarera
,
para que una

parte de ella quedase para el uso de la Aca-
demia , y en la otra se pusiesen las cola-
nas

, y cosas mas, preciosas y principales
de estos ^tlcazares , dando otras disposi-
ciones sobre el sitio donde se havían depo-
ner los despojos de obras

, y cosas de me-
nos consideración

, y mas volumosas que
estaban en dicha sala

, y que codo se pusie-

se en egecucion,
,y diese cuenta a 3,,M*

^ : Fi por
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pár mano de dicho Excelentísimo Señoc

Don Joseph de Carvajal y Lancaster, con
certificación de ello, la que se formó

, y
entregó á dicho Seíxor Alcaide. Y después

vino otra Real Orden de S. M. participa»

da por dicho ExcelentisimoSeñor
, con

fecha en Buen Retiro á veinte y nueve de
el espresado raes de Agosto , manifestara

do, que lejos de quedar conforme la Acá»
demia de Buenas Letras de esta Ciudad
con la sala que dicho Señor le havia desti-

nado haciendo la división referida , havia
tecurndo á el Rey, representándola impoV
sibilidad de su uso con la división de el ta-,

bique para guardar unas colunas
, y

o tros trastos, que se podían poner en otros
sitios, y que el Rey quería

,
que gozase la

Academia este distintivo que S. M. leba-
via concedido, con decencia,y conmodi-
aad, y que asi dispondría dicho Señor Al-
caide, que se guardasen Jas colunas, y
demás trastos en otroparage

, y que se de^

-
.

jase
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jasé a la Acadámia enteramente laCantaré*

rajcaya Real Orden vista por dicho Señór
por su Auto de seis de este mes la mandó
cumplir,y desocupar enteramente dicha sa-

la,dando providencia sobre el sitio en don
de se havian de colocar las colunas,y demas
trastos cjue estaban en ella , y a su conse*
cuencia se halla el recibo del tenor siguien-
te. RECIBO.

MEdiante haverse desocupado la sala

Cantarera de estos Alcázares á
consecuencia de la Real Orden de S. M.
para la Academia de las Buenas Letras^ en
su nombre

, y como Diredor de ella , he
recibido la llave de la espresada sala Can-
tarera , y me he aposesionado en ella con
asistencia de Don Francisco A^ustin So-
lano, Veedor interino de estos ^Alcázares;

y para que de ello conste,firmo el presentp

en Sevilla, doce de Septiembre de mil sete-
cientos cincuenta y dos años...

Doílor Don Luis Gírmany Rihbn.

-- A.
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Y en Junta
,
que dicho Señot Alcalde

celebró con los Ministros de estos Alca-

zares en diez y seis de este mes se hizo pre-

sente
,
que la espresada Academia de las

Buenas Letras solicitaba se le facilitase una
llave de la primera puerta de la entrada de
los Jardines, para poder comunicar áJa
sala Cantarera

,
que le -estaba.concedida,;

' con independencia de el Portero
,
por los

motivos que se espusieron : en su vistá se

mandó por dicho Señor Alcaide, se le die-

se la espresada llave , con tal que precisa-

mente parase en poder dé el Diredbor , Bi-
bliotecario , o Secretario de la Academia,
por los inconvenientes que de lo. contrario

^se pueden seguirjy por papel misivo escri-

to por el espresado Dodor Don Luis Ger-
manyRibónael Veedor interino de es-

tos Alcázares, con fecha de veinte de es-

te mes
, se hace cargo de la anterior pro- ^

videncia
, y espresa ^^ffedar-entrégado eh' i

la dicha 'llave,! y. que tísatláñ de. cHi'' ^

Sino



xLVir.

sino los arriba espresados durante su ofi-

cio, para que asi lo pusiese en noticia de
dicho Señor Alcaide. Según que lo referi-

do mas largamente consta
, y parece de di-

chos Autos
, y lo inserto concuerda con

su original a que.en todo me refiero: y pa-
ta que conste ,, de pedimento de la ¡parte

ae dicha Academia doy Ja presente en Se-
villa treinta de Septiembre de mil sete-

cientos cincuenta y dos años....

D^FrMasio Jntonio Solano.

OTRO TESTIMONIO DKTA
CONCESION A LA ACADEMIA
DE- EL entresuelo QUE EJTá

SOBRE LA GALERIA DE LOS
BAñOS DE ,DOñA MARIA

: a
, . • DE PADILLA. ‘

pranclsGo Agustin Solano, Escti-
r band Cámara, de la Audiencia

.e elRey nuestro Señor qué-residc; en

3 G Cita
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ésta Ciudad' de Sevilla
, y asimismo de Gá^

niara de. los Reales Alcázares: Certifico,

que por el Señor Don Miguel de Aguirre,

de el Consejo de S. M. su Oidor en dicha

Real Audiencia , y Teniente de Alcaide

de los espresados Reales Alcázares
, se pro?

veyeron los Autosi, que su tenor
^ y de la

diligencia de posesión queen sü virtud se

dio , es el siguiente.. , ^

cvi- ' iijr.tiijjíi o iú uiO 0

AU>TO.. I

En la ciudad dé Sevilla vefntc v ochó
•de Febrero dc,i.il¿ec¿ue„.£,iSS

y un 3nos, el Señor D. Miguel deAguirre,
del Consejo de S. M. su Oidor en b Real
Audiencia de esta Ciudad

, Teniente de
Alcaide de los Reales Alcázares

, dijo:
Quw en Real Orden de S. M. participada
por e Excelentísimo Señor Don Ricardo
Vvall so fecha

iteiroá ooce de
Abrn de el ano projinño pasado de mil sea

teden?
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tecietítos y sesenta
,
que trata sobre la sa-

.lá de Armería de estos Alcázares
, y entre-

go a la Real Maestranza de las casas de la

Resolana, entre varios particulares cue
contiene, está el siguiente

REAL ORDEN.

•EL ENTRESUELO
, QUE PISA LA

GALERIA NUEVA bE LOS BAñOS
DE DOñA MARIA DE PADILLA
SE CONCEDE Á LA ACADEMIA
DE LAS BELLAS LETRAS,
EN TESTIMONIO DEL APRECIO
QUE HACE S. M. DE LAS'

CIENCIAS.
«

I
'

,T A qual está mandada cumplir por Au-

.

veinte y dos de Abril de el
•mismo ano ,. y-tomáda* tazón eri los* Ofi-
-eios de Veeduría

, y Contaduría de estos
•iAlcaz'arcs

; y para que se ponga en egecu-
tcion loque Si M. mánday'mandb'se formé

Gi este



esté cuádefno
,; y a su consecuencia se le

dé posesión
, y haga entrego á la dicha

Real Academia de las Bellas Letras de el

espresado entresuelo
,
para que en conti-

nuación de la que le esta dada de la salac

<
que antes se nombraba con el titulo de
Cantarera

, y lo a ello anexo , use de to-

do dicha Real Academia , como tenga pqr
conveniente á el destino- que S. M. la ha
concedido^ asi lo proveyó , y firmó...'.

D, pKiífícisCO ^^UStin SoldtMi-

J - £ A .! ,

>

A U T O.

En la ciudad de Sevilla dos de Mat
zo de mil setecientos sesenta y ui

años , el Señor Don Miguel de Aguirre. d(
el Consejo de S. M. su Oidor en la Rea¡
AuJiencia de esta Ciudad

. Teniente de
Alcai Je de los Reales Alcázares, dijo

: a^ejpor el Señor Marquésde Carrión, Dire^or
de la Real Academia de las Bellas Letras se

^ ha
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ha escrito á su Señoría papel^ avisando pa«

ta el día de oy tomar la posesión de la sala

en estos Alcázares para dicha Academia
; y

estando su Senoiia pronto a ello, y ádat"
la por su persona , mandó se convoque a
los Ministros de estos Alcázares

, y eva-

.cuado se de la correspondiente certifi*

cacion para guarda de el derecho de la di-

cha Real Academia, y otra sedé para la

Contaduría de estos Alcázares para que en
.ella conste , y se tome razón. Asi lo pro-

veyó , y firmó... Aguirre...

D. Francisco Agustín Solano,

POSESION.
t

En la Ciudad de Sevilla dos de Marzo
^de mil setecientos sesenta y un anos,

el Señor Don Miguel de Aguirre , de el

•Consejo de S. M. su Oldorenk Real Au-
diencia de esta Ciudad

, Teniente de Al-

caide de los Reales Alcázares, acompañado

de



Llf.

de Don Juan Agustín de Quitos , Veedor
por S. M. de ellos

j Don Matías Fernando

de Hoyos, Contador
j el Licenciado Don

Pedro Anguiano, Avogado Fiscal; y por
ante mi el presente Escribano de Cámara
de estos Alcázares

,
pasó á el sitio de la en-

riada de los Jardines de ellos , en donde es-

taba el Ingeniero Don Sebastian Vander-
borcht, yhaviendo concurrido el Señor
Marqués de Carrión , Dlreótor déla Real
Academia delasBellasLetras,y diferentesin-

clividuos de ella, se entró por la puerta,que
cae a !a galería de la entrada de dichos Jar-
dines

, y antesala de la que llamaban Can-
tarera

, y se subió por la escalera
,
que está

en dicho sitio á una tribuna
, ó balcón

que cae á dicha sala Cantarera,y de aquí se
subió por una corta escalera á tres salas una
dentro de otras, que es la galería nueva;
entresuelo sobre los baños de Dona Maria

at 1 a
; y en todas tres salas

, tribuna>
cscaicia , saja Cantaleta

, y antesala con sU
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puerta
,
por donde se entro

, dicho Señor
Alcaide, dijo : Aposesionaba

, y aposesio-

no a la dicha Real Academia de la Bellas

Letras
, en conformidad, y obedecimien-

to de la Real Orden de S. M. yen conti-

nuación de la posesión
,
que se le dio en el

ano pasado de mil setecientos cincuenta y
dos

,
para que dicha Real Academia use

de codo lo referido en la forma
, y se(>un

lo tenga por conveniente, entregándosele

las correspondientes ¡laves de las puertas

para su uso,y manejoiy el dichoSeñorMar-
ques de Gamón , en nombre

, y como tal

Dlredordela dicha Real Academia , dijoi

Recibia,y recibió la dicha posesión
,
que le

es dada por dicho Señor Alcaide
j y en se-

ñal de ella se paseó por dichas salas , abrió,

y cerro sus puertas
, y hizo otros aótos en

señal de ella , con lo que quedó concluida
esta diligencia, que firmaron dicho Señor
Alcaide , y Señor Marqués

, siendo testi-

gos Don Sebastian Alfonso VizcaIno,Con-

serge.
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sefge
, y Portero Mayor de estos Alcáza-

res; D. Juaquin Diaz, Sobreestante en las

obras de ellos
; y D. Francisco Romero y

Escobar, vecinos de esta Ciudad. D. 'iMh

gucl de Agmrre.,.El Marqués deCarribn...

D. Francisco Agustín Solano.

Según que lo referido, lo que va en
relación , mas largamente consta, y parece

de dichos Autos
, y lo inserto concuerda

con su original á que en todo me remito:

y para que conste
, y guarda de el derecho

de la parte de dicha Real Academia, doy la

presente en Sevilla treinta y uno de Marzo
- de mil setecientos sesenta y un años.

D. Francisco Agustín Solaño, i
.

V



i
y
>>

LV.

C A TALOG O
. DE LOS INDIVIDUOS

que actualmente componen
LA REAL ACADEMIA

DE BUENAS LETRAS
DE SEVILLA,

SEGUN EL ORDEN DE ANTIGÜEDAD
CON QUEHAN SIDO RECIBIDOS.

DIRECTOB.

rrJL^ • Francisco de Cespedes Manuel;
Marqués de Villafranca,y de Cai:rión,de la

Real Maestranza de Sevilla Recibido

Académico Numerario en i o. de Miayo de

;1 7 5r z.

SECRETARIO.

D. Sebastian Antonio de Cortes , Doc-
tor en Canonesdela Real Universidad de
Seviil3>Avogado de los Reales Consejos,y

H del
'
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del Colegio de dicha Ciudad... ••• Recihido

Académico Nmerario en ii. de Junio de

J7JI.

CENSOR.
D. Francisco de Paula Baquefo^DodoC

en Theologia , Cura por oposición del Sa-

grario de la Santa Iglesia de Sevilla
, Revi-

sor dcl Santo Oficio de la Inquisición

Recibido Académico Numerario en 1 6. de

Abril de .. ,

ACADEMICOS NUMERARIOS,

D. Luis Germán y Rib¿)n-,^Doaor en
Theologia

, y Consiliario primero de la

Real Universidad de Sevilla , Examinador
S/ nodal de su Arzobispado , Revisor ád
Santo Tribunal de la Inquisición

, Benefr
ciado de la Parroquia de Santa Lucia,Aca-
démico Honorario de la Real de la Hí*'

de la Academia, y reco-
nocido como tal en 1 6. de Abril de ij^u

V*
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D. Francisco Laso de la Vega
, Presbí-

tero ,
Beneficiado de la Real Patroquia de

San Pedro de Scv'úh......Recil;ido en

^bril de

< D. Jüseph Narbona, Presbítero

Cíhídoen i 6. de Abril í/f ly ji,
D. Joseph Cevallos, PresbItero,Dc¿tor

en Tlieologla déla Real Universidad de
Sevilla , Examinador Synodal de su Arzo-
bispado, Socio Theologo, y de Erudición

de la Real Sociedad Médica de dicha Ciu-
dad , Académico Honorario de la Real de
la Historia , Catedrático por S. M. de Dis-

ciplina Eclesiástica , Liturgia
, y Ritos Sa-

grados de ios Estudios de San Isidro el

Real de Madrid... en i ó-deAbril
de 1 7 5 1

.

D. Diego Alexandro de Calvez, Pre-
bendado de la Santa Iglesia de Sevilla

, y
su Bibliotecario Mayor Recibido en ló»
de Abril de i y 5 1

.

P. Livino Ignacio Leyrens, Direétor

Hz por



LViir.

póí S.fíd. de la Real Compañiá de San Fer-

nando, Revisor aétual de la Academia,

Recibido en lá. de Abril de ij^i.

D. Felipe Fernando Oconry, Secretaría

del Rey nuestro Señor
, y de la Embajada

deOlanda, Juez Subdelegado de la Real
Junta de Comercio, Moneda, y Minas, en
las Reales de Guadalcanál, Cazal/a,y Gala-

roza Recibido en 1 6, de Abril de ij^i,
D. Fernando Salvador Narbona , Pres-;

bitero, Avogado de los Reales Consejos,

y Maestro de Ceremonias de la Santa Igle-

sia Jde Sevilla , Revisor aétual de la Acade-
Re cibido en i ó. de AJ>ril de 17^1,

D. Lorenzo Ignacio de Rio Estrada y
Olloqui, Presbítero , Dignidad de Chantre
de la Santa Iglesia de Sevilla Recibido en
2. 8. de Abril de 1 7 y l.

Dr.p. Miguel Sánchez Lopez,Cura pof
aposición de la Villa de Chucena. Recié
bido en \ de Mayo de ij y

D. Francisco de Buendia Ponce , Pres-
^

bi.
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b’iteró ,
Médico de Camara del Rey naes'

tro Señor, y Socio del Niimero dé la Real
Sociedad de Sevilla Recibido en zi. dg
Mayo de ijyi.
- D, Martin Alberto de Carba]al , Presbl'

tero, Dodor en Theologia de la Real Uni-
versidad de Sevilla

, y Canónigo de la

Santa Iglesia de dicha Ciudad...„. Recibido
€n 7. de Julio de xj

D. Francisco Antonio Gallegos
, Doc-

tor en Medicina de la Universidad deAvi-
la

, y Socio del Nú-nero de la Real Socicr
dad dé Sz\\\\'i,t,.„Recibído en ó. de Apollo
de

^

D. Martin de Ulloa , Caballero del Or»
den de Santiago, del Consejo de S. M. Al-
calde del Crimen de la Real Audiencia de
Sevilla, y Académico de las Reales Espa-
iioia , y de la Historia. en 2 2.-

de Oliubre de ijyi.

Emi-
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Eminentísimo
, y Excelentísimo Señor

DONFRANCISCO DESOLIS
FOLCH DE CARDONA,
Cardenal Presbitero déla S. R. I. del titu-

lo de la Basílica de los Santos doce Apos-

tóles , Gran Cruz del Real distinguido Or-
den Español de Carlos Tercero

, Caballe-

ro del Real Insigne de San Genaro, y del

de Calatrava , Arzobispo de Sevilla , del

Consejo de S. M. Doótor en Theologia
de la Real Universidad de Sevilla Red-
hido en %. de Agosto de

D. Joseph Perez deLarraya......

do en i^.de Oílubre de 17^2,,
D. Fernando González de Socueva

Veintiqüatrodela Ciudad de Jaén , Avo-
gado de los Reales Consejos, y Relator de
la Real Audiencia de Sevilla Recibidó
en r6. deOólubrede 1752.

D. Marcelo Doye y Pelarte
, Dodrof

en Theologia de la Real Universidad de
Sevilla, Canónigo Magistral de la Santa

Igle-
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Iglesia de dicha Ciudad
, y Juez Apostóli-

co de la Santa Cruzada Recibido en 6.

de Febrero ds

D. Francisco de Bruna y Ahumada.Ca-
ballero del Orden de Calatrava

, del Con-
sejo de S. M. en el de Hacienda, Oidor De-
cano de la Real Audiencia deSevilla

, Te-
niente de Alcaide de los Reales Alegares
de dicha Ciudad , Académico de la Real
de la Historia Recibido en de Di-
ciembre de 17Ó5.

D. Francisco Aguilar y Ribón , Presbi-

tero, Do¿tor en Theologia de la Real Uni-
versidad de Sevilla

, y Prebendado de su
3anta Iglesia...!.# 3, desunió
de lydS.

D. Candido Trigueros , Beneficiado
de la Parroquia de San Bartolomé de Car-

Recibido en Junio de 17Ó8.
D. Pedro Diaz de la Vega , Dodtor en

Theologia de la Real Universidad de Se-
villa, Socio Theologo de la Real Socie-

dad
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dad de dicha Ciudad^ y Guía de la Pairo-

quia de San Gil Recibido en de Di*
ciembre de 1769.

D. Joseph Rodríguez de Ribera, Avo-
gadodelos Reales Consejos, Veintiqua-

tro perpetuo de la Ciudad de Sevilla......

Recibido en-^.de Abril de ijyz.

D. Fernando López Pintado
, Marques

de Torreblanca, Veintiquatro perpetuo, y
Alguacil Mayor de la Ciudad de Sevilla,* y
su Diputado á la Corte Recibido en zp,
de Mayo de 17jz,

D. Tilomas de Guzman , Caballero del
Orden de Calatrava

, y Veintiquatro per-
petuo déla Ciudad de Sevilla...... Recibido
en 2p, de Mayo de 1772.

^ACA-
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yi C A D E MICOS
SUPERNUMERARIOS. •

»

.
D. Vicente de los Ríos, Teniente de

la Compañia de Caballeros Cadetes del

Real Cuerpo de Artillería , Académico de
la Real de la Historia , Socio de Erudición

déla Real Sociedad de Sevilla...... Recibido

Supernumerario en 1 6. deMarzo de

D. Sebastian VanderBorcht, Coroné!

ingeniero de los Reales Egercitos deS.M...

Recibido emi.de Septiembre de 1758 .

D. Domingo Moríco^Prcsbitero Rc^
cibido en 1 6* de Mayo de 1 7^0.

D. Marcos Keating, Capican de Artille-

ría... Recibido en 10. de Oíiubre de 17^0.
D. Battolomc Cabello

j, Cura por opo-
sición de la Parroquia de Santa Mariade
las Nieves de Sevilla...R(?aW(? en lyJe Fe-

hrero de ij6i.
. - I p.
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D. Antonio López , Dodtof en Cáno-
nes de la Real Universidad de Sevilla, Avo-
gado de los Reales Consejos..-. Recibido en

27. deFebrerode 17^7.

D. Juan Neponiuceno González de
León... Recibido emf.de Enero de 1 77 1

,

4

«

(

4 .
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^ACADEMICOS HONORARIOS. -

;

* # #

D. Domingo deTorrezurrl Redbi-
do enz^. deJunio de 1 7 f i

.

D. Juan de Salcedo, Canónigo de la

Santa Iglesia de Sevilla.,..., Efi xí, de Ene-
ro de 175a.

D. Mariano Paez Chacón , Presbítero
Ávogado de los Reales Consejos £«
.iS.de Febrero de 1752.

D. Guillermo Tirri , Marqués de la Ca-
ñada , Caballero del Orden de Santiago
En 1 4. de Abril de 1752.

Excelentísimo Señor D. Alfonso Cle-
mente de Aróstegui, del Consejo de S. M.
en el de Estado , ^diniscro Plcnipotencia-
íio a la Corte de Ñapóles, Comisario Ge-
neral de la Santa Cruzada, de la Real Acá-'
demia de San Fernando En 6.d^0¿iu-
hrc de i75'2..

B. Bartolomé Romero Gonzalcz,Doc-
I2, nor



‘LXVI.

tó'f en Cánones
, y Consiliario de la íleal

Universidad. de Sevilla, Avogado délos
Reales Consejos En lo. de ISlovicmbre

,
de 1752,.'

D. Bernardo de Estrada,Coniisano Or-
denador de los Reales Egercitos deS. M.„
En io.de Mo viemhre de ij^i. ’

D. Tilomas Antonio Sanchez,B¡bIiotd-

cariodelRey nueftro Señor , Académico
del Numero de las Reales Española

, y de
la Historia, y Revisor aétual de la Españo-
la.. 24. de Noviembre de

R. P. Fr. Antonio Raquero, del Orden
délos Rlininaos... 2.2. J^iciemhre de
-1772. '

_

D. Gerónimo Audixe de la Fuente..;

En p. de Marzo r/e 1 7 7 5

.

; .D. Alvaro Valcarcery Vargas, CanonI*
go Magistral de la Santa Iglesia de Pla-

ceneia. Inquisidor de Llerena... En 27. de
Efayodeiyj^^

= ^

^ D. Luis dé Peñaranda y Haro, Avo-í
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gado dé los Reales Consejos...^;# 22, de

Jumo de 17 S 3 '

R. P Fr. Feliz de Alcántara, del Orden
de Santo Domingo, Prior del Real Con-
vento de Santa Cruz de Granada... En 6.
de Junio de 1753.

D. Antonio Alvarez Barba
, Capitán

del Real Cuerpo de Ingenieros...
i jjf

Agosto de 1753.
D. Luis de Thomás Roldan, Canoni<To

déla Santa Iglesia de Calahorra... En <^de
OSlubrede

„ D. Manuel de Zuazo Yañez
, Archivis-

ta de la Real Casa de Contratación de Se—
Villa...j^^ de Oóiuhne de 175^3.

D. Miguel de Ortega
, Canónigo Peni-

tenciarlo de la Santa Iglesia de Cádiz.., En
17. de 0¿tubre de 1753.

D. Gregorio de Bolafíos , Presbitero,
Avogado de los Reales Consejos, y Socio
déla Real Sociedadde Sevilla... £« 5. de
Agojio de 17^

D.
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D. Alexandro de Salas, Canónigo de
la Iglesia Colegial de Osuna... En 2.4. de

Enero de 1755.
iD. Juan Rufino de Cuenca , Dodor

en Cánones de la Imperial Universidad de
Granada, yAvogado de su Real Chau'
cilleria...£'« 1 4. de Febrero de

D. Manu el Donaec,Dodor en Theolo-
gia

, y Redor déla Imperial Universidad
de Granada, Prebendado de su Santa Igle-

sia Cztcáí'al.t» En zT,. de ^Fitrzo de 177^,
D. Cristoval Conde y Herrera, Cano*

nigo de la Sanca Iglesia de Malaga. ...
En de ^/Luyo de I y 5" 5. '

D. Manuel de! Oimo...£» ,

de\']'y<), ^ ^

D. Matias Rodríguez de Tapia, Presbi-
Wro Visitador General del Obispado d^O Viedo... En '^i,de Mayo de 1775.

Excciencisimo Setíor D. Vicente María

fLT-'V » Grande de
España de segunda clase, Cgronél del Re*

si-
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gimiento de Voluntarios de Estremadtira,

Caballero del Orden de Santiago
, Acadé-

mico de las Reales Academias Españolajde
la Historia, y de la de San Fernando... Eit

10 . de Oíiubre de

D. Juan Luis Roche , Socio de Erudi-
ción déla Real Sociedad de Sevilla

, Aca-
démico Honorario de la Real Academia
de Oporto en Portugal,y Socio de la Real-
Sociedad Matritense de Nuestra Señora
de la Esperanza... En 1 4. de Noviembre
deij^^.

D. Vicente Garcia de la Huerta, de la

Real Biblioteca, y Académico del Número
de las Reales Española

, y de la Historia, y
Honorario de la de San Fernando...A’w 2 1.
de l^o^iembre de

D. Juan de Flores, Maestro en Artes, yDodor en ambos Derechos de la Imperial
Universidad de Granada

, y Prebendado
de la Santa Iglesia de dicha Ciudad... En
16, de Enero de

D.
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D. Juan Ensebio de Estrada, Académi-

co Supernumerario de laRealAcademiad^

S.Fernando... En 6. de Febrero de ij ^6. .

D. Juan de Casasola, Dodtor en Theo-

logia déla ImperialUniversidad de Grana-

da , Canónigo del Sacro Monte de dicha
Ciudad, Catedrático de Theologia en su

Colegio de San Dionisio... En 6. de Mar-,
zade ly^ó.

D. Thomas de Guseme , Avogado de
los Reales Consejos, Corregidor de la Ciu-
dad de Arcos,y AcadernicoHonorario de la

Real de la Historia... En 24. de Septiembre
de 1 y JÓ.

D .Bonifacio Ximenez de Loríte
, Socio

de! Numero, y Secretario déla Rea! Socie-
dad de Sevilla... y, de Fíoiticmbre de ¡

D. Josephde Ribas y Acuña
, Presbí-

tero,Vicario de la Villa de Cañete la Real.»
'ii.de Enero de ij
D. Miguel Antonio Salgado, Liccii.cia*.

,

do
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do eñ Cánones de Ja Universidad de Avila

y Catedrático de Retórica en la de Sala-
manca.. 2

1

.de Enero de 17^7.
.

_

D. Manuel Trabuco y Beíluga
, Cano-

nigo deja Santa Iglesia de Malaga
, y Aca-

démico Honorario de lá Real de la Histo-
p, de Diciembre de I y jrr

^

'

^ P. Ramón de Ja Cruz y Cano, Oficial
Mayor de Ja Contaduría Generál de penas
de Cámara.y gastos de Justicia delReyno...
£» p. de Diciembre de ij yj.

D. Sebastian de la Texera
, Doftor en

Tlieologia de la Universidad de Gandía...
En 11, de. Marzo de xj

. p. Thomás Macotes, Dodbor en Theo-'
logia de la Real Universidad de Sevilla

, y
Capellán de S. M. en su Real Capilla desdi-

cha Ciudad... En xi.de Mayo í/c 1 7 5 8.
p. Francisco Rafael de Manzanos , Li-

cenciado en Leyes de la Imperial Universi-
dad de Granada

, y Avógado de su Real
Cliancilleiia... En dó.de M.ayo de ly

K R.
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R. P. Fr. Pedro de San Martin y Urlbe;

del Orden de laSantisimaTrinidad, Corres*,

pendiente de la Real Academia de Cien-i

cías de Paris...£« 1 7. de Marzo de i y 50.
D. Juan Antonio Gil de Soto, Socio de

la Real Sociedad deSevilIa...£« lo.deMa-
yo de 17 5p.

D. Joseph Nicolás de Azara y Pereyra,

del Consejo de S. M. Agente de España en
la Corte de Roma... En 1 6. de Mayo de
ij6o.

R. P. Fr. Francisco Rosales , del Orden
de la Santísima Trinidad^Doótor en Theo-
logia de la Real Universidad de Sevilla y
Examinador Synodal del Obispado deB^-
dajoz...£« 28. de l^ovientbre de lj6o,

DJuanPcfíuelas y Zamora, Dodor en
Cánones de la Universidad de Alcalá... En
7* de Marzode ij6 i.

D. Carlos Ponce de León y Baeza , Ca-
pican del Regimiento de Caballería déla

"^.de Abril de

Rr
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R. P. Ff. Andrés Guixeño
, del Orden

de los Mínimos, Socio Theologo de la

Real Sociedad de Sevilla... Enii, deJu-
nio de ij6i,

D. Alonso de Acevedo, Dodor en Cá-
nones de la Real Universidad de Sevilla,

Avogado de los Reales Consejos
, y Aca-

démico Supernumerario de la Real de la
Historia. ..En 6. de Moviemhre de ij6i.

D.Antonio MaIdonado...£» 1 1 . deju-.

niode ijói.

^

R. P. Fr. Vicente Joseph de la Asun-
ción , del Orden de Descalzos de Nuestra
Señora de la Merced , Cronista general de
su Orden , Socio Theologo de la Real So-
ciedad de Sevilla

, y Calificador del Smto
Tribunal de la Inquisición...^» io.de Sep-
tiembre de ijóz. - ^

l^’ Ff^ncisco Xavier de Larumbe, Co-
misario de Guerra de los Reales Fgcrcitos
de S. M. y Juez Subdelegado de la Real
Junta de Comercio , Moneda

, y Minas

en
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én las Reales de:Rio Tinto,.^ Arazciia.;,

Emz.deOéÍMb're de iy6%.

. p. Juan Joseph de Lora , Cura de la

Parroquia de San Pedro de Carmona......

En lo. de Diciembre de inóz.

, D. Andrés Ortiz Igual , Presbítero...

En I o. de Diciembre de i

Excelentisimo Señor Doa Juam Azs
lór. Duque de Viilahcrmosa , Grandede
España de primera clase , Gentilhombre
de Camara de S.M.con egercicio...£w xÓt
de Febrero de ly 61, ' \

D. Fernando López de Cárdenas, Cura-
de la Villa de Montóro... uEw 1 5. dejuniá,
de 176^.

_
Ji

D. Ignacio de Valencia
, Prebendado

de la Santa Iglesia de Sevilla... £« 2.3. ds
Marzo de ly6 ^, r

D. Antonio Cosío , Dodor en Theoío-
grade la Real Universidad de Sevilla, f
Capellán d.I B.a| Hospicio de Madrid....

1 1« dc.Qíli^brc de

D.
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. D.J•jan Gutietrez de Piñeres, Avoc^a-
do ds loi Reales Consejos, Teniente pri.
mero / y Asistente interino de la Ciudad
de Sevilla.,^;? 1 1, ds Oólubyc de ijd

D. Nicolás Rodríguez Laso... En 20. de
OBubre de ijC^.

Li ^ncisco de Saavedra
, Teniente del

Regimiento de Zamora... Enx-^.de Pebre,
ro de ijój.

D. Pedro Joseph Cantero de Mendoza^
Avogado de los iReales Consejos... En 1 3!
de Febrero de i'j61.

D. Angel de Ortega
, Doftor en Cáno-

nes de la Real Universidad de Sevilla, y
Avogado de los Reales Consejos... 22/
de Aíayo de ijóy.
- D. Antonio González de Léon.£« 1 2.
de Marzo de I y6S.

D, Gaspar Póns , Dodoren Medicina
la Real Universidad de Ssvilla...£?? lo.

de Febrero de ij60.

D. Miguel Panduro,Presb¡tero.£';? ¿2.
df Mayo de i j6p. Dr.
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Dr.D.Gregorio Rodriguez^Presbltefo#*

En izJe Diciembre de

D* Francisco de Rada , Doftof en Cá-

nones de la Real Universidad de Sevilla...

En 1 6Je Febrero de ijjo.
D. Cristoval Ruiz de Salcedo , Presbí-

tero, Bibliotecario de la Santa Iglesia de
Sevilla.-f;^ 1 6^de Febrero de 1770.

D. Ignacio de Funes... En 3. de Mayo
de ijjo.

D. Rafael Sánchez Barriga , Dodtor en
Theologia de la Real Universidad deSe-
villa... 7* Abril de 1770. •

D. Manuel de Acosta, Presbítero , Ca-
pellán del Real Seminario de San Telnao
de Sevilla.. lo. de Febrero de 1770.

D. Francisco de Carcaya... En 8. de Fe-
brero de ijji.

p.Munuil de AguJIaf,Dodor enTheo-
ogiadeli Real Universidad de Sevilla-

6 ,de Febrerode ijj
D. Luis de Cascallana^Doítor en rbéo-,

1 /
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logia de la Real Universidad de Sevilla...

£« 8. de Febrero de 1771.
D. Cyriaco González de CatbajaI,Avo.

gado de los Reales Consejos... En i y. de
de Febrero de lyji.

D. Joseph Rodríguez González , Doc-
üot en Theología

, y Catedrático de Filo-

sofía de la Real Universidad de Sevilla...

En 1^. de Febrero de 1771.
D. Bartolomé Bueno...£» 1 o. de Maya

de 1771.

p.Joseph déla Iglesia,Do¿lorenTheo-
logia de la Real Universidad de Sevilla

, y
Avogado de la Real Audiencia de dicha
Ciudad...£w 2^. de Aíayo de 1771.

D. Francisco Ignacio González de Gof-
tines , Avogado de los Reales Consejos...,

En I y•de Ñoviembre de lyii^
D. Estevan del Epinoy , Matemático

del Serenísimo Señor Infante D. Luis, Aca-
démico de Mérito de la Real Academia
de S. Fernando... En 10; de Diciembre de

*77.1- D,
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.. D. Antonio Fernandez , Presbítero/

Dodtor enTheologia_,y(Catedratico deMo/
ral en la Real Universidad dé Sevilla...

En ip. de Mayo deiyji.

D.Joseph CazalJa ,.Do<ítof'en Medici-i

na , y Catedrático de Vísperas de la Real
Universidad de Sevilla... En ip. de Mayo
1772. 'J -i í;, I

,

Jorge Juan Guillelmi de Andrada'^.

Teniente del Real Cuerpo de Artillería...

En 5, deJunio de 1772. A.


